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Doctora
ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL
JUEZA PROMISCUO MUNICIPAL
j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
La Calera - Cundinamarca
E.             S.              D.
 
 
Ref.:             Proceso Verbal Sumario No. 2021 00408 / Demanda de Custodia, Visitas, Cuidado

Personal y Ofrecimiento de Alimentos del menor de edad THOMAS CASTLE
DUQUE.
Recurso de Reposición – Auto Admisorio del 24 de marzo de 2022.

 
MARÍA CLARA MALDONADO RODRÍGUEZ, actuando como apoderada especial de
MARCELA MARÍA DUQUE ALONSO, notificada de la admisión de la demanda mediante
correo electrónico de fecha lunes 28 de marzo de 2022, remitido por la Dra. ZORAIDA
PATRICIA MORALES ESPINEL en calidad de apoderada de la parte actora, de manera
respetuosa comparezco ante su Despacho, estando dentro del término legal, para interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN contra la providencia de fecha 24 de marzo de 2022, con la que
se admitió la demanda, con el fin de que se REVOQUE y en su lugar se rechace la demanda.
 
Copio de esta comunicación a la señora apoderada de la parte demandante y a la Comisaria de
Familia de La Calera, para su oportuno enteramiento en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 3 del Decreto 806 del 4 de julio de 2020 y para efectos de acreditar lo definido en el
parágrafo del artículo 9 del mismo Decreto.
 
 
Atentamente,
 
MARÍA CLARA MALDONADO RODRÍGUEZ
Abogada

Tels: (57-1) 7551384 / 7551385
mariaclara.maldonado@consultoresle.com
www.consultoresle.com
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Doctora  

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZA PROMISCUO MUNICIPAL 

j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Calera - Cundinamarca 

E.             S.              D. 

 

 

Ref.:   Proceso Verbal Sumario No. 2021 00408 / Demanda de Custodia, 

Visitas, Cuidado Personal y Ofrecimiento de Alimentos del menor de 

edad THOMAS CASTLE DUQUE.  

Recurso de Reposición – Auto Admisorio del 24 de marzo de 2022 

  

MARÍA CLARA MALDONADO RODRÍGUEZ, identificada como aparece al                         pie 

de mi firma, actuando como apoderada especial de MARCELA MARÍA DUQUE 

ALONSO el cual adjunto, notificada de la admisión de la demanda notificada 

mediante correo electrónico de fecha lunes 28 de marzo de 2022, remitido por la Dra. 

ZORAIDA PATRICIA MORALES ESPINEL en calidad de apoderada de la parte 

actora, de manera respetuosa comparezco ante su Despacho, estando dentro del 

término legal, para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra la providencia 

de fecha 24 de marzo de 2022, con la que se admitió la demanda, con el fin de que se 

REVOQUE y en su lugar se rechace la demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 391 del Código General del Proceso 

– C. G del P., las EXCEPCIONES PREVIAS deben alegarse a través de RECURSO 

DE REPOSICIÓN, por lo que procedo a proponer y fundamentar las siguientes:  

  

I. EXCEPCION PREVIA DE PLEITO PENDIENTE. 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA EXCEPCION PREVIA QUE SE 

PROPONE. 

 

1. El demandado solicita en su demanda la Custodia y cuidado personal, se 

Regule el régimen de Visita con su hijo Thomas, hace un ofrecimiento de 

Alimentos para finalmente pedirle a la señora Jueza que Fije la cuota de 

alimentos, cuando hoy se encuentra debidamente notificado y enterado de la 

existencia del proceso de divorcio que cursa en el Juzgado 24 de Familia de 

Bogotá, como se acredita con el reporte de la consulta del proceso 

11001311002420210067500 en donde el demandante es representado también 

por la Dra. ZORAIDA PATRICIA MORALES ESPINEL. 

  

2. Dentro del libelo introductorio que se adjunta, se encuentran solicitadas las 

pretensiones de fijación de custodia, cuidado personal, régimen de visitas y 

cuota alimentaria, tópicos que conforme lo establece el artículo 389 del C.G 

del P, la señora Juez 24 de Familia por imperio legal debe pronunciarse, como 

quiera que el artículo en mención a la letra expresa: 

 

“…La sentencia que decrete la nulidad del matrimonio civil, el divorcio 

o la cesación de efectos civiles de matrimonio católico dispondrá: 
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1. A quién corresponde el cuidado de los hijos. 

 

2. La proporción en que los cónyuges deben contribuir a los gastos de 

crianza, educación y establecimiento de los hijos comunes, de acuerdo 

con lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo 257 del 

Código Civil. 

 

3. El monto de la pensión alimentaria que uno de los cónyuges deba al 

otro, si fuere el caso. 

 

4. A quién corresponde la patria potestad sobre los hijos no 

emancipados, cuando la causa del divorcio determine suspensión o 

pérdida de la misma, o si los hijos deben quedar bajo guarda. 

 

5. La condena al pago de los perjuicios a cargo del cónyuge que por su 

culpa hubiere dado lugar a la nulidad del vínculo, a favor del otro, si 

este lo hubiere solicitado”. 

 

3. Como se le demuestra a su Despacho con los documentos que se allegan, existe 

un proceso en Bogotá, que cursa en el Juzgado 24 de Familia de Bogotá (Rad. 

2021-675) y concomitantemente se está solicitando lo mismo a su Despacho 

(Rad. 2021-00408), lo que, de continuar, puede conllevar a decisiones 

contradictorias.  

 

4. Ya existen medidas cautelares decretadas, respecto a los aspectos que hoy 

usted está conociendo, como es la fijación y ratificación de la custodia de 

manera provisional en cabeza de mi procurada, por parte de la Comisaría de 

Familia en decisiones que se adjuntan y una cuota alimentaria, la cual fue 

decretada desde el 2 de diciembre de 2021 conforme la capacidad económica 

del señor CASTLE RAMIREZ y las necesidades del niño dentro del proceso 

del Juzgado 24 de Familia de Bogotá, por manera que la iniciación de éste 

proceso a sabiendas de la existencia del proceso de divorcio y la fijación 

provisional de la cuota no es más que un acto distractor y en busca de afectar 

los intereses del niño, por quien durante la convivencia matrimonial asumía en 

su integridad toda los gastos de su hijo y hoy persiste en una violencia 

económica contra mi procurada a través de la iniciación de procesos, a 

sabiendas de que existe una cuota  alimentaria fijada, que le fue notificada al 

señor CASTLE RAMIREZ desde el 15 de diciembre de 2021, como se acredita 

con la certificación de la notificación y el oficio No. 2012 del 10 de diciembre 

de 2021 del Juzgado 24 de Familia.   

 

5. La excepción previa de pleito pendiente sugiere unos claros presupuestos que 

la distinguen de otras figuras procesales.  En dicha excepción se exige que 

concurran dos procesos, entre las mismas partes y sobre el mismo asunto (art. 

100 No. 8). Existe, pues, cuando el objeto, la causa petendi y los sujetos sean 

unos mismos, de tal suerte que si en uno de ellos se llegara a proferir sentencia 

tendría efectos de cosa juzgada en el segundo. 
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6. El Código General de Proceso regula las excepciones previas y en el artículo 

100 las señala taxativamente, entre otras, la de pleito pendiente, “entre las 

mismas partes y sobre el mismo asunto” (num 8). 

 

7. El objeto de la excepción previa de pleito pendiente es evitar, de una parte, la 

existencia de dos o más juicios con idénticas pretensiones y entre las mismas 

partes y, de otra, juicios contradictorios frente a las mismas pretensiones; los 

elementos concurrentes y simultáneos para la configuración son: 

 

- Que exista otro proceso que se esté adelantando. 

- Que las pretensiones sean idénticas. 

- Que las partes sean las mismas. 

- Que al haber identidad de causa, los procesos estén soportados en los 

mismos hechos. 

  

8. De igual forma ha sostenido la H. Corte Suprema de Justicia que “la excepción 

de pleito pendiente requiere que la acción (pretensión) debatida en las dos 

causas sea la misma, esto es, que el fallo de uno de los juicios produzca la 

excepción de cosa juzgada en el otro porque se trata de idéntica controversia 

entre las mismas partes, la excepción de litispendencia solo tiene lugar 

cuando la primera demanda comprende la segunda”. (G.J. Nos. 1957/58. 

708) 

 

9. Vale recordar que la excepción aquí mencionada tiene como fin mantener la 

seguridad jurídica, ya que el legislador busca evitar la pluralidad de fallos sobre 

el mismo conflicto, que incluso pueden llegar a ser contradictorios y poner en 

duda la garantía de certeza que para los justiciables debe emanar de la función 

jurisdiccional. 

 

10. Es claro, señora Jueza, que en la demanda puesta en su conocimiento se 

solicitan unas pretensiones sobre temas que la Juez 24 de Familia de Bogotá 

deberá resolver conforme el imperativo del artículo 389 del C.G.P., por lo que 

sin más preámbulos le solicito decretar la excepción previa de pleito pendiente 

que se solicita. 

 

II. FALTA DE COMPETENCIA. 

 

A partir de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 100 del C. G del P., se considera 

que no es el Juzgado Promiscuo de La Calera, competente para conocer de cuestiones 

relativas a la fijación de alimentos del menor THOMAS CASTLE DUQUE, en 

atención a que el artículo 390 del C. G del P en el numeral 2º al describir el asunto 

que está sujeto al trámite por el procedimiento verbal sumario, incluye a modo de 

excepción lo que se resalta a continuación: 

 

2. Fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y restitución de 

pensiones alimenticias, cuando no hubieren sido señalados 

judicialmente.”  (Subrayas y negrillas fuera de texto) 
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Por otra parte, el numeral 6 del artículo 397 del C.G.P. como disposición especial que 

regula los procesos de alimentos, dispone: 

 

“6. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se 

tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en 

audiencia, previa citación a la parte contraria.” (Subrayas y negrillas fuera de 

texto) 

 

Teniendo en cuenta que la obligación de alimentos de la que es beneficiario el menor 

THOMAS CASTLE DUQUE ya fue fijada por el Juzgado 24 de Familia de Bogotá 

mediante decisión de fecha 2 de diciembre de 2021, resulta más que claro que no 

procede el trámite de un proceso verbal sumario que tenga por objeto el ofrecimiento 

de la cuota alimentaria ante otro Despacho Judicial, pues ese evento está expresamente 

excluido por la disposición al amparo de la cual se promueve el trámite de este proceso 

por el demandante. Adicionalmente, y conforme a la disposición especial citada, si se 

entendiera que se trata de una petición que busca modificar esa fijación anterior, es 

ante el mismo Juez que fijó la cuota alimentaria que dicha pretensión debe tramitarse. 

 

La parte actora, notificada desde el 15 de diciembre de 2021 de la fijación de la cuota 

alimentaria en beneficio del menor THOMAS CASTLE DUQUE, al momento de 

subsanar la demanda y promover con ello su admisión, omitió suministrar esa 

información a la señora Juez Promiscuo Municipal de la Calera para obtener a través 

de ello una decisión a todas luces ilegal, que se contraponga, modifique o revoque la 

decisión adoptada por un Juez de la República.  

 

III. HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN 

PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE. 

 

En consonancia con la excepción anterior y ante la situación consistente en que el 

monto de la obligación alimentaria de la que es beneficiario el menor THOMAS 

CASTLE DUQUE ya fue fijada judicialmente, la solicitud que tenga por objeto variar 

en alguna medida dicha fijación ha de tramitarse por el procedimiento verbal sumario, 

pero atendiendo las específicas previsiones contenidas en el parágrafo segundo del 

artículo 390  del C. G del P. que impone que se tramiten en el mismo proceso en el 

que fuera fijada y no en proceso separado. Esta excepción corresponde a lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 100 del C. G del P. 

 

PRUEBAS. 

 

Por constituir el soporte probatorio de las afirmaciones y fundamento de los 

planteamientos efectuados en este recurso, solicito a la Señora Jueza incorporar y 

valorar como corresponde las siguientes pruebas documentales que para esos efectos 

se aportan: 

 

1. Demanda de Divorcio de MARCELA MARÍA DUQUE ALONSO contra 

HAMILTON CASTLE RAMIREZ. (Anexo No. 1) 

2. Reporte de la consulta del proceso 11001311002420210067500. (Anexo No. 

2) 
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3. Auto admisorio de la demanda 2021-675 emanada del Juzgado 24 de Familia 

de Bogotá. (Anexo No. 3) 

4. Auto de Medidas Cautelares proferido por el Juzgado 24 de Familia. (Anexo 

No. 4) 

5. Oficio No. 2012 del 10 de diciembre de 2021 del Juzgado 24 de Familia y 

certificado de notificación del 15 de diciembre de 2021.  (Anexo No. 5) 

6. Decisión de la Comisaría de Usaquén 1 sobre la Custodia del menor THOMAS 

CASTLE DUQUE. (Anexo No. 6) 

7. Decisión de la Comisaría de Chapinero ratificando la custodia en cabeza de mi 

patrocinada. (Anexo No. 7) 

8. Medida de Protección a favor de mi poderdante y de su hijo menor de la 

Comisaría de Chapinero, la cual se encuentra en apelación ante el Juzgado 26 

de Familia de Bogotá. (Anexo No. 8) 

  

ANEXOS. 

 

1. Poder Especial. 

2. Anexos relacionados en el acápite anterior (Anexos 1 a 8). 

 

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 90-36 Oficina 704, de la ciudad 

de Bogotá D. C. o en los correos electrónicos:   

mariaclara.maldonado@consultoresle.com, cle@consultoresle.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 
MARÍA CLARA MALDONADO RODRÍGUEZ 

C.C. No. 1.072.652.412 de Chía.  

T.P. No. 335.653 del C. S. de la J. 

 

mailto:mariaclara.maldonado@consultoresle.com
mailto:cle@consultoresle.com
















































  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 31 de Marzo de 2022 - 10:42:43 A.M.

Número de Proceso Consultado: 11001311002420210067500

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 1,2,3,4,6,7,9,11,12,14,15,16,17,18,20,21 Y 23 AL 32 DE FAMILIA DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
024 JUZGADO CIRCUITO - FAMILIA JUEZ 24 FAMILIA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal de Mayor y
Menor Cuantia Sin Tipo de Recurso DESPACHO

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- MARCELA MARIA DUQUE ALONSO - HAMILTON CASTLE RAMIREZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

28 Feb 2022 AL DESPACHO 28 Feb 2022

17 Jan 2022
ACTA DE

NOTIFICACIÓN
PERSONAL

SE NOTIFICO A LA APODERADA DEL DEMANADO. SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 20 DÍAS 17 Jan 2022

10 Dec 2021 OFICIO
ELABORADO OFICIOS MC ELABORADOS 10 Dec 2021

02 Dec 2021
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/12/2021 A LAS 18:21:20. 03 Dec 2021 03 Dec 2021 02 Dec 2021

02 Dec 2021
AUTO DECRETA

MEDIDAS
CAUTELARES

RESUELVE SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELARES. PROVIDENCIA CON RESERVA. 02 Dec 2021

28 Oct 2021 AL DESPACHO 28 Oct 2021

27 Oct 2021
OFICIOS Y

COMUNICACIONES
DE SECRETARÍA

SE REMITE OFICIOS A MOVILIDAD 27 Oct 2021

26 Oct 2021 AGREGA
MEMORIAL 25-10-2021 SE AGREGA MEMORIAL 26 Oct 2021

15 Oct 2021 OFICIO
ELABORADO SE ACTUALIZA SISTEMA: OFICIOS MC ELABORADOS 08-10-2021 15 Oct 2021

11 Oct 2021 AGREGA
MEMORIAL 08-10-2021 SE AGREGA MEMORIAL 11 Oct 2021

05 Oct 2021 AGREGA
MEMORIAL 04-10-2021 SE AGREGA MEMORIAL SOLICITUD REMISIÓN OFICIOS 05 Oct 2021

30 Sep 2021
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/09/2021 A LAS 16:08:45. 01 Oct 2021 01 Oct 2021 30 Sep 2021

30 Sep 2021 ADMITE ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR, PONE EN CONOCIMIENTO DEFENSOR, RECONOCE APODERADO. VER 30 Sep 2021



PROVIDENCIA EN MICROSITIO WEB. RESUELVE MEDIDAS CAUTELARES. PROVIDENCIA CON RESERVA.

15 Sep 2021 AL DESPACHO POR
REPARTO 15 Sep 2021

15 Sep 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 15/09/2021 A LAS 08:29:50 15 Sep 2021 15 Sep 2021 15 Sep 2021



JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C. 

Clase de proceso    CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO  

Demandante  Marcela María Duque Alonso  

Demandado  Hamilton Castle Ramírez  

Radicación    11001 31 10 024 2021 00675 00 

Asunto  Admite demanda  

Fecha de la Providencia Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone: 

1. ADMITIR, por reunir los requisitos formales exigidos en la Ley, la anterior demanda de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO que por conducto 
de apoderado judicial presenta la señora MARCELA MARÍA DUQUE ALONSO en contra del 
señor HAMILTON CASTLE RAMÍREZ.     
 

2. DAR al presente asunto el trámite previsto en los artículos 368 y s.s del C.G.P.  
 

3. NOTIFICAR, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 al 292 del C.G.P, este 

auto al demandado en este asunto y hágasele entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos para que dentro del término de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer, así como para que allegue copia de su registro civil de nacimiento. 
 

4. Notifíquese el presente asunto al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público para 

lo de sus cargos.  
 

5. RECONOCER a la Dra. LOURDES BEATRIZ NEVADO SALES, como apoderada judicial de la 
demandante, señora MARCELA MARÍA DUQUE ALONSO, en los términos y para los efectos 
señalados en el memorial poder a ella conferido. 

 

*Para efectos de notificaciones al extremo pasivo, también podrá la parte demandante dar aplicación 

a lo señalado en el Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 

   Jueza 

 (1-2) 
    

 

 

 

M. A.T.M 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No. 66 DE  

HOY 1° DE OCTUBRE DE 2021 

 

LAURA ANDREA MONTAÑO CONDE 

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C. 

Clase de proceso    CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO  

Demandante  Marcela María Duque Alonso  

Demandado  Hamilton Castle Ramírez  

Radicación    11001 31 10 024 2021 00675 00 

Asunto  Resuelve solicitud de medidas cautelares  

Fecha de la Providencia Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Vista la solicitud de Medidas Provisionales, allegada junto con el escrito de subsanación de la demanda, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 598 del C.G.P, se dispone:  

 

1. AUTORIZAR la residencia separada de los cónyuges, señores MARCELA MARÍA DUQUE ALONSO 

y HAMILTON CASTLE RAMÍREZ.  

 

2. Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el numeral 2 y 3 del acápite de MEDIDAS 

PROVISIONALES, se ordena de manera inmediata VISITA SOCIAL, realizada a través de 

medios virtuales, por parte de la ASISTENTE SOCIAL del Despacho, al hogar en el que la 

actualidad habita el niño involucrado en este asunto en compañía de la demandante, con el fin 

de verificar las condiciones físicas, sociales y afectivas que rodean en la actualidad al mismo y 

se conceptúe sobre la idoneidad de dicho ambiente familiar 

 

En dicha visita, se autoriza a la Asistente Social para que realice entrevista al niño T.C.D1, en 

aras de establecer si aquél se encuentra en situación de peligro que evidencie la necesidad de 

tomar, dentro de este asunto, medidas tendientes a garantizar los derechos del citado niño. 

  

3. Previo a señalar alimentos provisionales a favor del niño involucrado en este asunto, así como 

de la demandante, en la cuantía que fuera solicitada en los numerales 3 al 6, se requiere a la 

parte demandante para que en el término de cinco (5) días, allegue los documentos y/o 

comprobantes con los que se acredite la cuantía en que solicitan sean señalados.  

 

4. Previo a decretar el embargo del inmueble identificado con M.I N° 307-30729, se requiere a la 

parte interesada para que allegue el certificado de tradición de dicho bien, debidamente 

actualizado, como quiera que el obrante como anexo data del año 2017.  

 

5. Previo a decretar la medida cautelar “sobre la motocicleta JCT 485, modelo 2016, Marca Jeep, 

Color Azul”, se requiere a la parte interesada para que adecue dicha cautela, como quiera que 

de los anexos allegados se evidencia que dicho vehículo no corresponde a una motocicleta, sino 

a un automóvil.  

 

6. DECRETAR el EMBARGO de la motocicleta de placas YRA-16D, de propiedad del demandado 

HAMILTON CASTLE RAMÍREZ. Líbrese oficio a la Secretaría de Transito correspondiente, el cual 

deberá ser tramitado por la parte interesada. 

 

7. DECRETAR el EMBARGO de la motocicleta de placas ORL-33C, de propiedad de la demandante 

MARCELA MARÍA DUQUE ALONSO. Líbrese oficio a la Secretaría de Transito correspondiente, 

el cual deberá ser tramitado por la parte interesada. 

 

8. DECRETAR el EMBARGO de la motocicleta de placas BMX-58, de propiedad del demandado 

HAMILTON CASTLE RAMÍREZ. Líbrese oficio a la Secretaría de Transito correspondiente, el cual 

deberá ser tramitado por la parte interesada. 

 

9. DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas RAS-956, de propiedad del demandado 

HAMILTON CASTLE RAMÍREZ. Líbrese oficio a la Secretaría de Transito correspondiente, el cual 

deberá ser tramitado por la parte interesada. 

                                                           
1 Se suprime la inclusión del nombre del niño involucrado en este asunto, sustituyéndolo por sus iniciales, 
garantizando así su derecho a la intimidad. 



 

10. Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que, en el término de cinco (5) días, 

informe si ya se tomó una decisión definitiva dentro de la medida protección a la que hace 

referencia en la demanda2 y de ser así para que allegue el archivo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 

   Jueza 

 (2-2) 
    

 

 

 

M. A.T.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Hecho 3.3.11 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No. 66 DE  

HOY 1° DE OCTUBRE DE 2021 

 

LAURA ANDREA MONTAÑO CONDE 

Secretaria 















ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGFIAOICN SOCIAL 

COMISARIA DE FAMILIA CHAPINERO 
CALLE 45 No. 13-16 piso 2 Casa de Justicia 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN No. 167-2021 
R. U. G. No. 593-2021 

Bogotá, D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el informe que antecede y la solicitud de Medida de Protección de la 
señora MARCELA MARIA DUQUE ALONSO, a su favor y de su menor hijo NNA THOMAS 
CASTLE DUQUE de 9 años de edad y en contra de el señor HAMILTON CASTLE RAMIREZ, 

remitida por la COMISARIA DE USAQUEN 1, se observa que la señora MARCELA MARIA 
DUQUE ALONSO y su menor hijo NNA THOMAS CASTLE DUQUE, son objeto de presuntos 
actos de violencia por parte de el señor HAMILTON CASTLE RAMIREZ, la suscrita Comisaria 
Segunda de Familia de Chapinero observando que la solicitud presentada dentro de los 
términos previstos y que reúne las formalidades de ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOQUESE Y CONTINUESE el trámite de la Medida de Protección que se inició a 
favor de la señora MARCELA MARIA DUQUE ALONSO, y de su menor hijo NNA THOMAS 
CASTLE DUQUE de 9 años de edad, y en contra del señor HAMILTON CASTLE RAMIREZ, 
admitida mediante auto de fecha 30 de julio de 2021, por parte de la COMISARIA DE 
USAQUEN 1. 

SEGUNDO: MANTENER las medidas provisionales impuestas por la COMISARIA DE USAQUEN 
1 el día 30 de julio de 2021 a favor de la señora MARCELA MARIA DUQUE ALONSO, y de su 
menor hijo NNA THOMAS CASTLE DUQUE de 9 años de edad, recordándole al señor 
HAMILTON CASTLE RAMIREZ que son de obligatorio cumplimiento. 

TERCERO: ORDENAR al señor HAMILTON CASTLE RAMIREZ, que de manera inmediata se 
abstenga de generar cualquier tipo de conducta que comporte violencia física, verbal, 
psicológica, sexual, escándalo o amenaza en contra de la señora MARCELA MARIA 
DUQUE ALONSO, y de su menor hijo NNA THOMAS CASTLE DUQUE de 9 años de edad. 

CUARTO: CITAR a las partes para llevar a cabo la diligencia de que trata el Art. 7 de la LEY 

• 
575 de 2000, que modificó el Art. 12 de la LEY 294 de 1996 señalando el día  VEINTITRES (231 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (10:30 A.M),  EN EL DESPACHO DE LA COMISARIA DE FAMILIA DE CHAPÍNERO 
ubicada en la Calle 45 No. 13 - 16 piso 2 CASA DE JUSTICIA. Se les recuerda a las partes 
que a la audiencia deberán aportar las pruebas, tanto testimoniales como documentales 
que consideren pertinentes en relación con los hechos denunciados, para lo cual 
comparecerán los testigos de cada una de las partes, si los tienen, el mismo día y hora 
señalados. 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a las partes, en la forma prevista 
en el inciso 2 del artículo 12 de la referida Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 
7 de la Ley 575 de 2000 y/o por el medio más expedito. 

Cta. 7 No. 32 - 161 Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel,: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov,co 
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A TINE H. 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIADO INTEGRACIÓN SOCIAL 

COMISARIA DE FAMILIA CHAPINERO 
CALLE 45 No. 13-16 piso 2 Casa de Justicia 

SEXTO: DAR A CONOCER el contenido del presente auto al Defensor de Familia y/o 
Ministerio Público en virtud de lo señalado en el artículo 3 del Decreto 652 de 2001, 
reglamentario de la Ley 294 de 1996, modificada parcialmente por la Ley 575 de 2001, 
para lo de su competencia. Por secretaria ofíciese. 

SEPTIMO: INFORMAR al señor HAMILTON CASTLE RAMIREZ•que la no comparecencia sin 
justa causa se tomará como aceptación de los cargos formulados en su contra, de 
acuerdo a lo normado por el Art. 15 Ley 294/96 modificado por el Art. 9 de la Ley 575 de 
2000; y que podrá presentar descargos antes de la audiencia por escrito o durante la 
misma en forma verbal o escrita. 

Contra el presente auto no procede ningún recurso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Comisaria Segunda de Familia 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  BOGOTA 






























